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EL MATERIAL IMANO 
No nos place esta expresión, pero se ha hecho tan usual que 

hoy dice muchas cosas. 
Por eso, una sesión dei Congiresjo Se ha dedicado a la salud 

de los pescadores. Todavía hemos de ver más. Ahora Se trata de 
esos pequeños accidentes del trabajo, como pinchazos y picaduras, 
que degeneran después en infectónos peligrosas. 

Se ha tratado de medidas san ¡otarias, y esto lleva consigo la 
creación de barcos hospitales, o sea, dispensarios flotantes. La falta 
de asistencia médica a bordo, mejor dicho, la imposibilidad de te
nerla, exige un medio excepcional de atender a esta necesidad. Todo 
menos que tener que hacer una amputación o dejar morir a un hom
bre por no atenderle a tiempo. 

El Instituto Social de |a Marina va a implantar este Servicio 
en las Pesquerías Canarias, donde hay de 200 á 300 embarcaciones 
trabajando, alejadas) en tal forma, que en la práctica tarda a veces 
casi 48 horas en llegar un médico a bordo. El barco-hospital tendrá 
incluso equipo de radio para solicitar ios Servicios de socorro ne
cesarios. 

Tenemos, pues, un ensayo que, debidamente ampliado, dará a 
nuestros pescadores aquellos cuidados indispensables para el des
empeño de su trabajo y para conservar Su integridad corporal. En 
cuanto a los gastos que se originarían, tanto de los barcos-hospi
tales como de las bases sanitarias en tierra, parece que correrán a 
cuenta de las Compañías aseguradoras de la Mutualidad, puesto que 
ellas se benefician de ios accidentes. A ellas se les cargarían también 
los botiquines de los barcos. j 

Una entidad de tanto prestigio y solvencia como el Instituto 
Social de la Marina ha de encargarse de esta organización. Basta 
decir que el señor Marqués de Valterra es Su Jefe superior, para 
comprender con cuánto fervor tomará a pecho este comedido hu
manitario. < 

Las mejoras materiales y mcraleg de los pescadores, su forma
ción profesional, que evitará muchos accidentes y les enseñará a 
tomar las precauciones higiénicas debidas, forman una santa obse
sión del Jefe Nacional del Sindicato de la Pesca. Mejorar al pro
ductor es mejorar la producción|; mejorar al hombre es mejorar la 
Patria. Si no lo hacemos por móviles de cristiano deber y Justicia 
social, debemos hacerlo por int?rés patriótico y económico. 

Confesemos que la clase pescadora ha sido la más abandonada 
en todo sentido. Hemos realizado avances magníficos en la legisla
ción social obrera; pero sus ventajas no han llegado a los obreros 
del mar, porque su trabajo no encaja en las definiciones casuísticas 
de los otros trabajadores1. Hace falta, pues, una legislación especial. 

La Sección Social y Asistencia! del Sindicato de la Pesca traerá 
una Ponencia. Suscitará debates, porque tales reformas de Justicia 
social tropiezan siempre con intereses legítimos, pero "anticuados". 

Nunca se han aceptado de buena voluntad; y no serán más 
afortunadas las que se impongan, para beneficiar a los sufridos pes
cadores, verdaderos "parias del trabajo". 

Tanto el instituto Social de la Marina como el Sindicato de la 
Pesca tomarán de este Congreso las sugerencias y medidas prácticas 
para lograr su redención, iniciada ya por fortuna con la Mutualidad, 
Socorros, Escuelas de Pesca y otras instituciones benéficas, que el 
Marqués de Valterra impulsa con toda su alma de caballero cristiano 
y fervoroso patriota. 

Después de esto, la discusión del Crédito Naval, construcciones 
y reparaciones, absorbió la atención de los congresistas. 

La modernización de la flota pesquera es asunto que pesará 
mucho sobre la industria, en cuanto se haga Sentir la restauración 
de las naciones de Europa. Eso plantea problemas serios que afectan 
af los pequeños propietarios de barcos pesqueros y asimismo a los 
grandes. , 

Hay que renovar el utillaje y también' los métodos de pesca, 
que cada vez se harán más "técnlcoiS¡", o si se quiere, "científicos". 

En efecto, hay una comunicación sobre la orientación científica 
de la pesca. Las industrias pesqueras están enormemente interesadas 
en ello. Vamos muy retrasados en este sentido. La guerra, que 
tantas invenciones ha traído, también ha hecho sentir su huella pro
pulsora en les métodos pesqueros'. No sólo especies "nuevas" arte
factos nuevos, productos desconocidos, sino también maneras y mo
dos de pescar que es necesario saber y también aplicar. 

Los abusos que se han denunciado en las reparaciones llevadas 
a cabo en los astilleros, gravan los problemas de la modernización 
de la flota pesquera y complican las operaciones del Crédito Naval. 
Las conclusiones a este respecto engloban los tres aspectos de la 
cuetión, todos de gran importancia. 

Otras deliberaciones sobre el Ciclo de Producción habríamos de 
indicar. La más importante y discutida ha sido la del carbón, que ha 
merecido especial atención por parte de los congresistas. 

Hemos empezado por el pescador, el hombre que captura toda 
esa enorme riqueza, de la cual estamos tan orgullosos. ¿No merece 
que se le dedique más atención? Es la "máquina" que más nos in
teresa, máquina humana de valor eterno, además de económico. 

¿Cómo no congratularnos de que uno de los congresistas pro
pusiera que a los chicos se les deba "enseñar" a nadar? Nos pa
rece exagerada Su afirmación de que el 50 por ciento de los pesca-
dgee?, wnwaiVjuna.jíOM 1^ nec^agíá. C.Ojno s^a, debe enseñarse la 
nalación "científica"-W fa&feÉTO aemiúoB 

\Es un perfeccionamiento necesario en un hombre que ha de 
vivir en el mar; y mucho más si es pescador. 

Magnifico aspecto de¿ salón de ta Honia en la sesión Inauguml del Congreso 

LONJA DE P E S C A D O R E S 
L a Ponieincia nom'brada por el 

Congreso compuerta por los se
ñores Robert, Vidal , Almeida,. 
Garelli , Aguir re , Lozano, E s p á 
rrago, Eel ievarr ía , Montenegro y 
Roura, para estudiar y proponer 
lais cop-clusiones sobre "Lonjas 
d¡e Pei^cadoreis" y Puertos Pes
queros, presenta las siguientes: 

Primero.—Todas las Lonjas de 
Pescadoras para la venta <3e l a 
Pesca ya sean enclavadas en 
Obras de Puerto o en otros l u 
gares, isieráji explotadas económi 

La industria de conservas 
de pescado para alcanzar 
el pleno rendimiento de sus 
instalaciones y poder asi 
desenvolverse dentro de su 
carácter genuinamente ex
portador, necesita que se le 
asegure un suministro de 
hojalata en la cantidad 
precisa para mantener nor
malmente al máximo su ca
pacidad productora. 

came^ite por el Sindicato o Co
fradías de Pescadores. 

Seigundo—Las Juntas de Obras 
del Puerto y laP Comisiones A d 
ministrativas ins ta la rá í i las Lon
jas y servicios en loisi lugares m á s 
apropiados para el desenvolvi
miento de la industria, a b o n á n -
dosiei a la ml^ma en concepto de 
arretndamiento, las cantidades 
qUe se estipule a la misma. 

Tercero.—Las Juntáis de Obras 

nistrativas p o d r á n ten'er una rep 
p r e s e n t a c i ó n e(n la Junta de E x 

plotación de l a Lonja, para la 
defensa y control de lasi intere 
ses y obligaciones que eie contrai
gan. 

Cuarto.—Si ea alguna ocasión 
se construyeran por los organisr-
mos pesqueros lonjas de contra 
tación fuera del recinto del puer
to, l a Admin i s t r ac ión de Obras 
Públ icas podrán adoptar las me
didas convenientes para asegu 
rar el control de la pepea reci
bida en el puerto. 

Quinto. — Todo lo concerniente 
a las Lonjas de Pescado, s e r á r e 
suelto previo informe del Sindi 
cato Nacional de l a Peisca, por 
l a Junta Interministerial , for
mada bajo la Presidencia del Ins
t i tuto Social dj© la Mar ina , por 
la Dirección General de Puertos, 
Dirección General de Pesca y D i 
rección General de Administra
ción Local. 

Sexto.—Que sei facili te a l Ins
t i tu to Social de la Marina los e r é 
ditos o aivale8, neceisarios para 
los servicio(s de venta del pesca
do en la Lonja de las Cofradías 
y Sindicatos de la Pefeica. 

Sépt imo. — Por el Gobierno se 
recogüeírá en unas dispolsicioneis^ 
todo lo concerniente a l a legis
lación de lonjas* 

Puertos Pesqueros 
Pr imero .—Tendrán la conteide 

rac ión legal de puertos de inte
r é s general todos aquellos en los 
que el volumen de l a pefcja cap
turada! al a ñ o exceda de los 
5Q(hO0Np| kilogramos o- que^ su' f i o -

Oq fi 9íW-9ip£ioT) 91X0 Oí n9 ,600 
t a pase dq 500 toneladas arqueo 
bruto. 

Segundo.—Las instalaciones pes 
queras enclavadas en la zona de 
jur isdicción de un puerto regido 
por una Junta de Obras o Comi
sión Admin'isltxativa, e s t a r á n com
prendidas QU l a disciplina la 
misma y cuando la cantidad de 
pesca capturada exceda de 5.000 
toneladais anuales-, los intereses 
pesqueros debe rán te;a'eir un Vo, 
cal representante suyo en el se
no de l a Comfislión Permanente 
a propuesta del Sindicato Prov in 
cial de la Pesca. 

Tercero. — No se pueiden fijar 
previamente; Has condicionelsi m í 
nimas que deban cumpli r los 
puertos pesqueros, pues depende 
de las c a r a c t e r í s t i c a s de la iñ^ 
duistria de ciapltura de p^sca a 
que bayaa de servir. 

Cuiarto. — Se estima neoesarto 
que las instailacione!» peisqueraí» 
ejstén dotadas de todos lote ele
mentos que son precisos para la 
explotación de la industria pes
quera de pdsible uso común y de 
conveniencia de instalación.' inme
diata a l pueirto. 

Quinto. — Los servicios propios 
de la induistria pesquera que no 
explote directamente! ''el puerto, 
t e n d r á n pi^ej^nfeija en isu exf-
plotación los Cofradías y Sindi
catos de Pescadoreís|. 

Sexto. — Por el Minis ter io de 
Obras Públ icas sie p rocede rá a l a 
redacción dg unas Bateéis d^ Re
g lamentac ión de las instalacio
nes pesqueras para quq s u j e t á n 
dose a ellas cada puerto formule 
un Reglameinto de servicio dg^a^j . 
mismas, que s e r á informado por 

(Pasa a la página 2). 
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B O L E T I N O F I C I A L 

PROBLEMAS DEL COMBUSTIBLE 
Por considerar de interés, tan

to como aclaraciones, como conr 
plementos, las intervenciones de 
los señoree que se citan, en la 
sesión del día anterior, al tratar
se del carbón y combustibles, las 
reproducimos íntegras. Los ieoto-
ree comprenderán mejor el afán 
del Congreso, para resolver este 
arduo problema que tanto afecta 
a lá producción pesquera en estoa 
momentos. 

s ü . CALVU.—Para reieriiuie ai 
caruon, quiero nacer m^unab LUU" 
Slü.iitíd ti IUS cupuíi que uisi-í'iJJllyti 
61 binaioato íNaoiOJiiai ue la i-̂ esca., 
Desué luego, se aistriDuyen COÜ 
ari'tígio a una prüpurciuuaiiu.au CJJ 
relación con ía potencia i o- cupo 
base se na njanu asi con ei ue ias 
maquinas ue vapor. La uisiriou-
ción se nace equitauvarneuie, uaji-
ao a cada afiuaüor según ei cupo 
base que se na njauo cuu et>ia 
proporción, pero 10 que no es po"' 
siDle, es esianiecer una distriu.u* 
cion regida, porque ias uecesiua-' 
aes son variaoies en algunos as
pectos y es necesario aienerse a 
esa variación ue necesmaues; por 
ejemplo, nemos teniüo el caso ue 
los elementos de bajura que Lle
nen su cosiera en épocas lijas. 
Existiendo iaua de comoustibie i ' 
necesitando, bajura, mas carbón 
en las épocas ue costera que en 
las restantes, solicitaron se íes 
aumemase. ei aprovisionamiento ue 
caroon en la forma indicaua. ClonT 
siderando que la oportunidad de 
las costeras de bajura es pasajera, 
y teniendo, en cuenta que con la 
pesca de altura bay más recursos 
para poder acudir a tos caladeros 
durante todo ci año, se aroitro la 
forma de distribuir el cupo LotaJ, 
dándosele la mayor cantidad en loa 
meses que tienen mayor necesidad 
los de bajura, y aisminuyéndolo 
en los meses jm que ia tienen me
nor. 

En cada caso especial tiene que 
haber un criterio aplicado, üng 
norma no comprende nunca todos 
los casos, sino la generalidad de 
los mismos; cuando se presenta 
un caso especial, se hace de las 
normas un caso especial, y esto 
se bace en toda clase de distribu
ciones con objeto de no conver
tirse en máquinas ; porque, como 
digo, las máquinas sirven para 
trabajar automáticamente, pero no 
para razonar lo más mínimo, y to 
da distribución debe ser presidida 
por junas normas y un criterio de 
aplicación. 

En conclusión, si los señorea 
autores de esta comunicación lian 
quedado satisfechos con esta ex',, 
plicación, yo les ruego, porque me 
parece que fácilmente habrán com
prendido las razones que justifl^ 
can el sistema que se viene sr 
guiendo en cuanto queda expues
to, que retiren su comunicación. 

Distribución 
del carbón 

SR. ECHEVARRIA.—Desde lue
go, en la distribución de carbir 
rantes, como, dice muy bien el 
Sr. Gómez Baeza, no se puede te
ner una rigidez ni dar durante to
do el año la misma cantidad a to
das las embarcaciones, porque en 
Guipúzcoa, por ejemplo, sería con
traproducente distribuir el cupo 
cuando no hay anchoa, y sería ne
cesario darlo 'a Galicia en la épóv 
ca que tienen gran cantidad de 
sardina. Porque la Dirección Gev 
neral de Pesca hace la distribuí 
ción con arreglo a las necesidad 
des de la Pesca. En Guipúzcoa, 
por ejemplo, se, entregan algunos! 
meses 20 litros por caballo en mo« 
tores de 400 caballos, cuyo caí-
bulante no les llega para hacer 
una sola marea. Por lo tanto, no 

Gmp.o de tmbaíadopes de ¿a l eña del Mar en ta gmderia del 
Kestaumnte, a donde concuwen congresistas y visitadores 

Viene d& la página i ) 

la Autoridad! de Marina y la in
dustria pesquera local para eer 
sometidiQ después a la aprobación 
superior. 

Séptimo.—El Congreso Nacio
nal de la Pesca al Gobierno 
la peitición para qüe ae ordene 
la mejor habilitación de los ac
tuales puertos pesqueros, y la' 
rapidez la terminación de los 
mismos, aumentándon© en la mis
ma proporción los medios eoond-
micos que el Estado destina a 
tal fin. 

ha lugar a discusión, sino que la 
Dirección General de Pesca deba 
tener el criterio para hacer re 
partos equitativos entre los que 
emplean el carburante. 

SR. ALME1DA.—Creyendo ieco 
ger el sentir de los pescadores 
del Mediterráneo, digo que éstos 
no tienen queja ninguna, sino más 
bien creo se han expresado mal, 
en cuanto se refiere a la forma de 
distribución del gas-oil. Estoy de 
acuerdo, desde luego, con que la 
Dirección General de Pesca no 
hace más que lo que puede. Lo 
único que quieren y piden, es que 
a las embarcaciones de Bajura del 
Mediterráneo se las dé el mismo 
trato que a las embarcaciones d<3 
Altura del resto de España. 

SR. GOMEZ BAEZA. — Estoy 
conforme con las manifestaciones 
del Sr. Almeida en lo que respec
ta al trato; pero tengo que hacer 
constar que también se hizo asi 
en el Mediterráneo, y que fueron 
los mismos pescadores los qué 
protestaron de aquella forma de 
actuar. 

SR. ALMEIDA.— Estoy confor
me, desde luego, con lo que ha 
expuesto el Sr. Gómez Baeza, ya 
que al pretender hacerlo así, los 
de Bajura protestaron. lia Direc
ción General de Pesca llegó a se* 
ñalar los de Altura y Bajura, y 
como no hay medio en el Medite
rráneo de determinar cuáles son 
unos y otros, porque hay motores 
de 45 caballos que van a las cos
tas de Larache, se creyeron per
judicados, derivándose de aquí su 
protesta. 

SR. PASTOR. — Creo que el 
Congreso debía aclarar cuáles son 
los de Altura y Bajura, porque 
resulta que hay barcos de 40 ca
ballos que van más lejos que otros 
de 100. 

SR. ECHEVARRIA.—Si vamos a 
conceptuarlo por la distancia, en 
el Norte todos los de Bajura son 
de Altura; por esto, considero. que 
el Congreso no puede hacer de
claraciones en éste sentido. 

SR. PASTOR.—Si el Congreso, 
como ha replicado muy acertada
mente el Sr. Echevarría, no puede 
clasificar las embarcaciones, creo 
que estando constituidas por Pósi
tos o Cofradías, son éstas las que 
deben saber qué clase de embar
caciones son de altura y cuál es 
la de bajura. 

Nueva Ley de Pesca 
SR. HERNANDEZ MAGAN.—Las 

distintas clases están definidas en 
la Ley de Comunicaciones Maríti
mas de 1912. Quiero insistir, sin 
embargo, que en el anfceproyécto 
de la Ley de Pesca que está en 
estudio, el cual se debe ver y é s -
tudiar con" todo detenimiento, se 
hace una nueva definición de las 
clases de pesca, con los mismos 
nombres, pero con la diferencia de 
que, conforme la Ley de Comuni
caciones Marítimas decía que los 
de bajura eran los que efectuaban 
la pesca a corta distancia, o sea, 
dentro de las aguas jurisdiccio
nales; los de altura los que j a 
hacían a gran distancia y trayendo 
el pescado en fresco; los de gran 
altura los dedicados a la expedi-
ciói de bacaladeros-balleneros, en 
esta módificación sé propone sea 
por millafi. Hasta 12 rnlUas, de 
bajura; de 12 a 250, de altura, y 
de 250 en adelante, de gran a i -
tura. Por consiguiente a mi en
tender, ya no cabe coUblar mas 
d i f u s i ó n . 

SR. ECHEVARRIA.—En cuanto 
a la distribución de carburantes, 
existe uña conclusión, por parte 
de la representación de Guipúz
coa, en lo que concierne a la p e 

tencia de motores, qué será lógico 
y conveniente leer. 

SR. PASTOR.—Quería manifes
tar a la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes el 
agradecimiento por haberse con
cedido a Castellón libertad abso
luta en lo que se refiere al co
mercio de pescado. 

SR. CAMARA. — Se toman en 
consideración las manifestaciones 
expuestas por el Sr. Pastor, las 
cuales haré llegar al Excmo. se
ñor Comisario General de Abaste* 
cimientos y Transportes. 

SR. COTELQ.—Lee una comu
nicación presentada por el Sindi-
calto Provincial dé la Pesca de 
Alicante, sobre carburantes tíqui"» 
dos. (Anexo núm. 16.) 

SR. BAEZA.—Respecto a la dls* 
tribución que propone el camara-
da Echevarría, es uña demostra*» 
ción palpable que la Dirección Ge
neral de Pesca en algunos meses 
hizo esa diferenciación entre mo
tores de altura, habiendo un coefi
ciente de reducción de mayores 
potencias que son de mayor ren* 
dimiento. Es natural que provo-

España, por la extensión 
de sus costas, venero in
agotable de variedades de 
pesca; por la importancia 
de su flota, moderno instru
mento de producción; por el 
arte consumado y el arrojo 
decidido de sus hombres de 
mar y por sus instalaciones 
fabriles de conservación, es 
una nación de preponderan
te economía pesquera. 

cara la reacción de los que tienen 
menor potencia, que quisieran una 
distribución equitativa, hablo de 
equitativa. Luego es justo que se 
distribuyan dando la mayor can-
tidal a los de menor potencia. 

Como resumen, yo propondría 
al Congreso que estas deficiencias 
son consecuencia de la falta de 
carburantes en el cupo de gas 
oil. Si el cupo de gas-oil as su
ficiente, o medianamente aufleien-
te, no habrá estas discusiones; se 
podrán atender todas las necesi" 
dades. En otras atenciones sobre 
carburantes ha quedado demostra
do que. falta carburante en pesca 
y sobra en otras atenciones. Eso 
es lo que, como conclusióoi, se 
debe pedir de los Poderes Públi
cos: mayor asignación de carbu
rantes para la flota pesquera; qué 
tenga en cuenta las necesidades 
de la flota y qué se quiten de 
otras atenciones que sobran o que 
se pueden sustituir. 

SR. GESTOSO. — Desde luego, 
después de oír és tas manifesta
ciones, la única solución que veo 
es la propuesta por el Sr. Gómez 
Baeza. 

Respectó a la fórmula que pro
pone el Sr. Echevarría, he de de
cir que, sin que eso sea descabe
llado, tampoco yo lo considero 
equitativo ni racional, ni tampoco 
matemático. Así que la solución 
que veo que és la Indispensable, 
es la manifestada por el Sr, Gó
mez Baeza. 

Pero la práctica nos ha demos
trado que amarran con 'mayor ra
pidez aquellas parejas que tienen 
una potencia dé 150_a 200 caba
llos de fuerza. En cambio, heñios 
visto que las parejas de 400 ca
ballos, y aunque el amarre tam
bién se efectúa, no sé hace con 
la intensidad que aquéllas. Estas 

parejas de. 4üü nunca van a un 
régimen de velocidad, porque yo 
he JaecUo prueoas con esius nar
cos a .una velocidad de 12 ó 12 y 
media millas en prueDas; pero cu 
velocidades normales, IO he oído 
comentar a capitanes, patrones y 
armadores, reauce ai régimeu ae 
velocidad a 9 millas, y en arras
tre, como nunca van a 48ü caba
llos de fuerza, reaucen su m i -
quina a una mitad. Sin embargo, 
con embarcaciones que tienen ¿OÜ 
caballos de fuerza, que Lienen un 
casco de hierro y que van a pes
car a las mismas playas que esas 
parejas de grandes distancias, por
que todas las parejas que existen 
en Pasajes, y por enumerarlas c i 
taré únicamente: "Marcelina^ y 
"Taracondo", suelen tener 2wU 
caballos de fuerza y de 8 a 10 
años van a pescar a esos calade
ros de grandes distancias y tienen 
que ir a pleno rendimiento de sus 
motores para llegar a una velo-» 
cidad de 8 millas y media o de 8, 
y en arrastre van también a .p l t -
no rendimiento del motor. El con
sumo es mucho mayor. No hay 
duda que se tiene que ir a una 
revisión; se puede discutir, pero 
que esa revisión hay que hacerla, 
es una cosa infalible. 

Solución urgente 
SR. ROBERT.—En las discusio

nes de los combustibles ha que
dado una cosa latente, y es que 
en el Mediterráneo, dicen loe pes
cadores, solamente pueden pescar 
cuatro, o cinco días al mee. Este 
es un problema que. debemos es
tudiar, resolver y pedir a las au
toridades ; es un problema concre
to de los pescadores de bajura a 
la parte, que no podemos soslayar 
y dejar sin solución. Yo pido por 
ello, y creo es lo racional, que se 
hagan las distribuciones con toda 
inteligencia y buena voluntad, 
pero que se aumente la cantidad 
de carburante para que Levante, 
como lag demás regiones de Es
paña, pueda pescar a lo menos Í5 
días al mes, para que en aquella 
zona los pescadores puedan vivir. 

Se ha hablado de que haya una 
mejora de distribución de los car-
buranteis en las Comisarías de Car
burantes Líquidos, pero resulta 
que no tenemos representante re
lacionado' con la pesca. No tienen 
representación en la Junta de Car
burantes, ni la Dirección General 
de Pesca, ni la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
ni el Instituto Social de la Marina, 
ni el Sindicato Nacional de la Pes
ca. No estamos representados d i -
reríH:amente dentro de esta Junta. 
Yo rogaría al Congreso que se 
acuerde para elevarlo a los poderes 
Públicos, el que estos cuatro or
ganismos de los cuales1 hacemos 
mención, o al menos uno de ellos 
que ios representara a los cuatro, 
tomara parte en los asuntos de la 
Junta de Disltribución de Carbu
rantes Líquidos referentes a la 
pesca. Se aprueba por unanimidad. 

SR. ICALVO.—Puesto que se 
han tratado estas cuestiones en dos 
sectores y por distintos elementos, 
yo propondría que se constituya 
ahora una Comisión para refundir 
las conclusiones que se han de ele 
var y someter a la consideración 
del Glongreso mañana. 

Abastecimientos 
' EL SR. CAMARA. — Per lo que 
se refiere a los racionamientos _ a 
que hace referencia esa ponencia, 
el Sindicato Nacional de la Pesca 
ha dirigido peticiones a la Comi
saría General de Abastecimientos 
y Transportes para que se le con
cedan cupos de artículos interve
nidos. La Comisaría a accedido a 
aquéllas, y siento no tener los da
tos referentes a las mismas, pero 
se vienen concediendo suministres 
extraordinarios con carácter eco
nómico, sin perjuicio de los que 
habitualmente les entregan las 
Delegaciones Provincialés de Abas
tecimientos. 

EL SR. MONTENEGRO.—Gra
cias a la intervención del Sindica
to Nacional de la Pesca, por lo 
menos en lo que se refiere a Pon
tevedra, tenemos ciertas cantida
des de comestibles, como es el 
pán, grasas en muy poca cantidad 
y algo de harina, la cual se ha 
distribuido entré las Cofradías pa
ra repartir entre los pescadores 
cuando salen al mar; pero éstas 
son en tan pequeñas cantidades 
que resultan a todas luces Insufi
cientes para las mínimas necesi
dades de los pescadores. 

SR. CAMARA. — El Sr. Mora 
expone las pequeñas cantidades 
que se Ies asigna tanto en pan co
mo en aceite, y debe conocer las 
aotuaiés clrcuristanclás y qué las 

dificultades son grandes; pero 
dentro de las posibilidades (.n Es* 
paña los pescauures figuran en i l i 
gar destacado. 

DON DAMASO FERNANDEZ. 
El problema de Gijón y de la pro
vincia de Asturias es difícil por
que no dan nada a los tripulan
tes de las embarcaciones de altu"» 
ra que van de quince a veinte días 
de viaje sin ningún extra ie su
ministro, y tienen que comprar la 
inmensa mayoría de sus víveres 
por otro procedimiento; ruego que 
se tome en consideración esta pe-v 
tición. 

SR. CAMARA. — La Comisíria 
General viene atendiendo en igual 
proporción a toda España, y si por 
dificultades ajenas al Sindicato 
Nacional de la Pesca y a la Comi
saría General de Abastecimientos, 
no han llegado en momento opor
tuno los víveres, constituirá un 
caso particular. 

EL SR. DON JULIO RODRI
GUEZ.—Desde el mes de noviem
bre de Í944 no se han recibido 
cupos de aceite. 

EL SR. DON DAMASO FER
NANDEZ. — He. de aclarar que en 
Asturias no hemos recibido nun
ca, al menos los de altura, nin
guna cantidad de víveres para 
nuestros tripulantes. 

DON RAIMUNDO RODRIGUEZ. 
En el año 1944, en Asturias reci
bí un oficio del Sindicato Nacional 
de la Pesca para suministrar víve
res para la Federación de Arma
dores de Altura, cosa que no sa
bían dónde habían de retirarlos. 

SR. CAMARA. — Concretamen
te en el caso de grasas y produc
tos animales, tocino, etc., la i m 
portación de la Comisaría General, 
y después de haber transcurrido 
bastante tiempo de haberlo co-

E l pescado, por su va
lor alimenticio; por la 
diversidad de sus con
dimentaciones; la exqui
sitez de su sabor, su 
precio asequible a todos 

los presupuestos fami
liares, y por ser un pro
ducto totalmente obteni
do con los medios y los 
recursos propios de 
nuestra gran industria 
pesquera, debe ser el ali
mento nacional por ex
celencia. 

munioádo y no habiendo sido re
tirado en momento oportuno, lo 
dió anulado, considerando aue no 
interesaba. 

SR. • GONZALEZ. — No puedo 
recordar que en ningún momenro, 
únicamente en una ocasión se le 
ofreció, si quería participar en una 
remesa única y exclusivamente de 
la Federac ión ' del Pósito de As
turias, . de tocino, pero ni aceite 
ni de harina, ni de café nunca 
hemos recibido ninguna cantidad, 
ni se nos ha invitado a participar. 
Siempre creíamos que esto sería 
exclusivamente para la Federación 
de Pósitos, y ahora veo con sor* 
presa que todos tenemos derecho. 

SR. RODRIGUEZ. — He tenido 
orden del Sindicato Nacional de la 
Pesca, solamente para ofrecer to
cino; el resto de las veces, como 
ustedes están constituidos aparte, 
sólo era para bajura. 

SR. CAMARA. — He de hacer 
destacar la distribución por la Co
misaria General de Abastecimien
tos, bodas se han hecho a t ravés 
del Sindicato Nacional de la Pesca. 

SR. ROBERT. — Existen unas 
confusiones entre las cuestiones 
que se están discutiendo sobre 
abostecimlentos, y es que un cu
po se dedica exclusivamente a • las 
flotas dé arrastre por los gober
nadores civiles de las provincias 
del l i toral, porque tienen que 
permanecer varias fechas alejados 
de la costa, y el otro cupo con
siste en cantidades de víveres que 
en determinadas épocas del año 
se conceden a las distintas coste
ras. El Sf. Cámara se refiere a 
esta segunda modalidad, a los gru
pos concretos extraordinarios que 
se daban a base de costera de bo
nito, sardina, etc., que de forma 
equitativa se distribuye entre los 
Sindicatos Provinciales de la Pesca. 
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L A B O R E S DEL C O N G R E S O 
COOPERATIVAS 

E n los localgfs del Congreso de 
l a ÍP¿|aQa, y qonvocaídas por la 
U N I O N N A C I O N A L D E CO
O P E R A T I V A S D E L MAR, sg, ha 
celebrado una reunión a la que 
asistieron los jefe|s de las Unió 
nes Territoriales y buejn número 
•de congresi&tais interesados en el 
desarrollo del rnovimiqnto coop61-
rat ivo. 
P re s id ió la reunión eii I lustr isimo 
Señor Don José Gómez de Barre 
da y León, Jef ei de la Junta Rec
tora de Ha citada U n i ó n Naci)0( 
nal , acompañdo del Secretario de 
la referida Junta Don Pablo Ro 
beiít Calaf, actuando dle Secre
tario e l Jefe Adminitetrativo de 
l a anteriormente citada Unión. 
D o n Adolfo Garacbana. 

Las deliberacionee quqi discu 

L a flota pesquera 
nacional contando con 
las cantidades necesa
rias de carbón, combus" 
tibies líquidos, hielo, etc. 
de que hoy carece, po
dría, trabajando a ple
no rendimiento, obtener 
una captura de pesca 
de un millón de tonela
das aproximadamente, 
el doble de la actual. 

Con ello se mejora
r ía notablemente el ré
gimen de alimentación 
nacional y se podría 
dedicar una importan
te cantidad de pescado 
fresco para la expor
tación. 

«rrieron en tono an imad í s imo fue
ron muy interesantes y numero 
.sais in te rv in iendó los sesñoreis 
Motenegro (don Santiago), Eche 
varríja, Almeida, Fr^jire, WQT-
nándlez (don A n g ^ l ) , Barrerasi 
Jídpn Jjosé), PéirefZi Crjespo i(Ail,j 
calde de M a r í n ) , López (don M a 
nuel), Aparicio (Delegado Sindi 
cal dej Pontevedra), Mora, Pazo 
y otrois. 

Se tomaron importantes acuei>-
dos referentes a l a organización 
y funcionamiejn'tc de las entida
des cooperativas, adoptándosei 
«orno principal conduteión la ne
cesidad de llevar a cabo con la ma 
yor celeridad posible la organiza 
c i ó n definitiva de las Unlotnieis 
Tetrritoriales coa arreglo a la Ley 
de Cooperación y su Reglamento. 

PARA ALIGERAR LAS DIS
CUSIONES 

,EL SR. ROBERT.—Con objeto 
de aligerar las discusiones, hago 
saber a los señores Congresistas 
que solamente van a ser leída» las 
conclusiones de las comunicaciones 
presentadas en los Ciclos de Produc 
ción y de Comercio, ya que las 
razones alegadas en la exposición 
de las mismas, están en el ánimo 
de todo». No obstante, si algún 
señor Congresista desea aclaracio
nes sobre los antecedentes, la Pre
sidencia está siempre gustosa a 
proporción arla&. 

SR. COTiELO—Lee las conclu-
sioues de la comunicación presen
tada por el Congresista de la Co
fradía de Pescadores de Bueu 
(Pontevedra). (Anexo núm. 1.) 

SR. COTELO Lee las conclu
siones de la comunicación presen
tada por D. José María Aguirre, 
Director de las Obras del Pueríto 
de Pasajes sobre puerto» pesque
ros. (Anexo núm. 2.) 

¡LA REGLAMENTACION DE 
LO® PUERTOS 

SR. FERNANDEZ. _ Creo que 
pudiehdo tener una1 gran impor
tancia la Reglamentación de los 
Puertos, citándose en la comuni
cación una porción de artículos 
que todos desconocemoBí, debía 
nombrarse una Ponencia que lo 
estudiase con detenimiento. 

SR. PRESIDENTE.—Eistá en el 
ánimo de la Presidencia el nom
bramiento de esa ponencia. 

SR. CAMARA iLa importancia 
de un puerto está definida por el 
volumen de pesoá, pero no por la 
importancia en cuanto al precio. 

EL SR. PRESIDENTE La Po
nencia a que ha aludido estará i n 
tegrada por los Sres. Robert, Vidal, 
Moiitenegro, Almeida;, Echevarría, 
Roura y tres ingenieros de Cami
nos, Sres. E'spárrag'o, Careli y 
Agulrre. 

C O N C L U S I O N E S 

SR. COTELO.—Lee las conclu
siones de la comunicación corres
pondiente al Tema 17, apartado 
segundo, presentadas por el Con
gresista D. Vicente Peralta Gar
cía, Presidente de la Unión Mej i -
Uonera de Barcelona. (Anexo n ú 
mero 3.) 
ingeniero,-jetfe de la Denegación 
de Industr ia de Ha provincia, se 
desarrol ló en un agradable am
biente de compañearismo, y puso 
de manifiesto la destacada p a r t i 
c ipación que los Ingtenieíosi inj-
dustriales tienein en todo cuanto 
sa relaciona con Ha Pesca y las 
industrias Pesqueras. 

SR, COTELO.—Lee conolusiones 
de la comunicación correBpondien-
te al Grupo de Pesca1 de altura, 
Tema 6, apartados 6, 7 y 8, pre
sentada por D. Luis Echevarría, 
Jefe Provincial del Sindicato de la 
Pesca de Guipúzcoa. (Anexo n ú 
mero 4.) 

SR. COTELO Lee conclusiones 
de la comunicación presentada co-
rreSpojndientes ál :Temá 6, asis
tencia médica de las Pesquer ías 
del Grand Solé presentadas por el 
Congresüsta D. Betiito Nogales 
Puertas, Médico. (Anexo núm 5.) 

EXPOSICION DE OBSERVA
CIONES 

/SR. NOGALES. — Como amplia
ción de la comunicación que aca
bo de presentar, he de exponer a l 
gunas observaciones, fruta de las 
investlgacionegi efectuadas. Se pue
de observar que más del 50 por 
ciento de los pescadores sufren 
accidentes pequeños producidos 
muchas veces por pinchazos o p i 
caduras, y en muchos casos, casi 
en un 90 por ciento, estos peque
ños accidentes, por falta de asifiL. 
tencia médica, se presentan con 
Infecciones debido a las malas o 
deficientes curas que Be hacen ele-
mentalmente los mismos pescado
res, y en muchos casos se pro
duce la invalidez e Incluso la pé r 
dida de los dedos. Se sufren estas 
lesiones en proporción del 15 ó 20 
por ciento, y el número de días 
de duración, por la deficiencia 
médica apuntada, viene a ser de 
40, en el 30 por ciento de los 
casos. Sería precisa una asisten
cia Inmediata, lo más rápidamente 
posible, como se está haciendo con 
loable acierto por la Mutualidad 
de Accidentes de Mar y de Traba-
Jó; sería preciso que se estudiase 
el procedimiento para: establecer 
en las Pefequerías del Grand Solé, 
un procedimiento de asistencia 
médica, al Igual que lo tienen en 
lag demás industrias, con el fin de 
evitar estas lamentables conse
cuencias. 

DISPENSARIOS MEDICOS 
FLOTANTES 

Por lo tanto, comprendo que 
sería conveniente la creación de 
Dispensarios floftantes, que servi
rían de gran utilidad ya que con 
ellog se evitarían en gran cantidad 
los accidentes que éstos sufren. 

Por ello; desearía que este Con
greso, que tanto se interesa por el 
mejoramiento material y económico 
de log 'trabajadores del mar, ex
pusiera también el deseo de am
pararles en su salud, buscando así 
cómo es sentir unánime en todo 
el mundo y en nuestra Patria, la 
protección al factor humano en el 
trabajo. 

ACCIDENTES DE MAR Y DE 
TRABAJO 

SR. GELLA. — Singularmente 
honroBo y grato como represen
tante de la Mutualidad de Acci
dentes de Mar y de Trabajo, es 
hacer uso de la palabra de manera 
impensada con un tema social, 
aquí donde se tratan tantas y tan 
importantes cuestioneg, económi
cas; y es que entre los ciclos o 
círculos, económicos ha surgido al 
fin la línea reojta, firme y segura 
de lo social y no deja de seí" sig
nificativo que al trazarse ambas 
líneas, la circular y la tangente, el 
punto de contacto o tangencia sea 
algo relativo a la Mutualidad que 
me honro en dirigir, también, por 
íorltuna, recta, firme y segura. 

Agradezco al Dr. Nogales las 
alusiones que haj hecho a la M u 
tualidad de Accidentes de Mar y 
de Trabajo, pero me creo en el 
deber de dar cuenta al Congre&o 
que la Mutualidad de Accidentes de 
Mar y de Trabajo, sobre las le
siones de dedos y manos que se 

En la Imfi.i'oulsación lebrlt tos obrepos hacen surgln de ta 
noche a ta mañana tos edilidos de ta 7ería y det Congreso 

ha aludido, he de manifestar que 
fee ha diotado una oiroulár en la 
que los médicos vigilan especialí-
simamente esta clasg de pinchazos; 
además de esa circular, que ha: 
producddloi resultado© excelentes, 
evitando incluso amputaciones, 
también se han dlstruibído cien 
armarios botiquines dotados hasta 
de Instrumental 'quirúrgico con 
que poder haceiisie la cura de ur
gencia, en puertos que distan más 
de 2 kilómeítros del lugar donde 
hay farmlola. 

INDEMNIZACION Y SO
CORROS 

Teniendo en cuenta precisamen
te la falta de asistencia médica a 
bordo de los pescadores, la M u 
tualidad asimismo, h á hecho que 
en los casos de muerte natural a 
bordo se conceda una Indemniza
ción de dos añog, de salarios y so
corros a las familias, por el crite
rio moral de que si hubiera el t ra
bajador enfermado en tierra con 
lási debidas asistencias acaieól no 
hubiera fallecido. 

También las heridas, seain o no 
de esfuerzo, todas sion operadas 
rápidamente por los cirujanos de 
la Mutualidad; y, finalmente, las 
Inspecciones médicas provinciales 
Se llevan a efecto con toda pronti
tud y eficacia. 

Ponencia, bases sanitarias en tie
rra ; pero entendemos que estos 
gaJstos que se originen han de co-
rírer a cuenta de las Compañías 
Aseguradoras de esa Mutualidad, 
ya sean compañías particulares u 
oficiales, puesto que éisttás son las 
que se benefician directamente de 
que los accidentes no tengan ma
yor griavdad, y es necesario recoger 
en este Congreso la idea para que 
por los Organismos que decidan 
esta cuestión tengan esta petición 
hueátra y salga del fondo de ISs 
Compañías aseguradoras lois gastos 
que produzcan las lesiones de los 
pescadores en el mar. 

BOTIQUINES E N L O S 
BARCOS 

O R D E N D E L D I A C O R R E S P O N D I E N T E 
A L M I E R C O L E S 22 D E A G O S T O D E 1945 

11.0-

I 2.°-

| 3.°-

i 4.°-

•Terminación del estudio y discusión de los temas y conclusiones | 
del Ciclo de Industria. | 

-Conclusiones propuestas por la Comisión, estudio sobre Lonjas de | 
Pescadores y puertos pesqueros. 

-Exposición y discusión de la ponencia tercera *La Congelación rá- | 
pida del Pescado y la Cadena Frigorífica». Ponente camarada | 
José Calvo Mínguez, Ingeniero Industrial, Secretario del Sindica- | 
to Nacional de la Pesca y Vicepresidente del Congreso. 

-Exposición y discusión de la ponencia primera «Proyecto de Bases | 
para la Reglamentación Nacional del Trabajo en la Pesca a la i 
Parte». Ponentes los Sres. Martínez Contreras, Pérez Serrano y 
Gálvez Armengaud. 

Vigo, 21 de agosto de 1945. 

SE 
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EMBARCACIONES - HOSPI
T A L E S 

Respetóte a la instalación de 
barcos - dispensarlos flotantes, he 
de manifestar que el Instituto So
cial de la Marina, por medio de 
su Servicio sanitario en el que es
tá la asistencia médica de la M u 
tualidad, tiene terminado un es
tudio de embarcaciones-hospitales 
y isi es tá detehJda su implantación 
ée debe solamente al aspecto eco
nómico-administrativo, actualmen
te en estudio. 

Desde luego se va a implantar 
este servicio en las Pesquerías ca
narias, donde hay 200 o 300 em
barcaciones alejadas! de tal forma 
que en la práctica tarda a veces 
casi cuarenta y ocho horas en l le
gar un médico a bordo. EBta em
barcación tendrá incluso equipo de 
radio para solicitar los servicios 
de siocorro necesarios. De modo 
que, no hay más que ampliar este 
Bervicio ya proyectado. 

Me parecen muy acertadas las 
conclusiones presentadas por la 
Ponencia, pero creo, a mi juicio, 
que deben tener una pequeña mo
dificación en vir tud de los ante
cedentes expuestos, y eg que se 
hagan las instalaciones por el Ins-
tuto Social de la Marina, a quien 
compete por Ley 18-10-41 siguien
do las dílrectriceis que ya ha adop
tado en1 este sentido. 

APOYANDO LA IDEA 

D. DAMASO FERNANDEZ.— 
Agradezco las palabrag del Con
greso que representan el Interés 
que tiene para los tripulantes de 
nuestra flota, que en condiciones 
de ser curados y atendidos en ca
so de operación, y apoyamos; de
cididamente la instalación de estos 
puestos de aislstenoia, ya sean hos
pitales o buques que vayan a ios 
caladeros a prestar eslta asistencia 
en comunlcációni con loe barcos, o 
en lo que se refiere al Grand Solé 
establecer, como se propone en la 

A l miemó tiempo debía ser obli-
_ .torio que por esas compañías 
se facilitaran botiquines a los bar-
oo:s que no lo vienen haciendo y 
que lo tiene que sufragar el ar
mador por su cuenta propia, y ade
más el armador paga ya todos 
aquellos gastos de carácter unifor
me, que beneficiando a los pesca
dores con estos biotiqttóne'sl tam
bién se benefician las Compañías, 
puesto que las lesiones llegarían a 
menos,y al f in y al cabo sacarían 
un resultado positivo de ello. 

MAS DE 100.000 HOM
BRES ASEGURADOS 

EL SR. GELLA—ReBipecto a las 
manifestaciones que acaba de pro
nunciar el congresista que ha he
cho uso de la palabra, he de ma
nifestar que en la pesca a la par
te, más de 100.000 hombres están 
asegurados en la Mutualidad, que 
es de tipo nacional y que el Ins
tituto Social de la Marina, que ha 
de encargarse de está organiza
ción, puede hacer partícipes de 
una forma directa a las Compañías 
que aseguran a la pesca de Al tu 
ra ; de forma que la sugerencia, 
no me parece deisicamjnada y la 
observación se tendrá en cuenta 
para en su día por el Instituto So
cial de la Marina, lai quien corres
ponden estos servicios. 

SR. ROBERT.—Pónganse en con 
tacto el Sr. Nogaleei y el Sr. Ce
lia para de acuerdo, redactar la 
ponencia. 

SR. COirteLOi.—Lee la conclu
sión a la comunicación presentada! 
ál grupo de pesca de bajura, Tema 
14, apartado 7.°, presentada por 
D. Manuel Pérez Pan, D. Jestis 
Graña, D. Artfonio Pérez Campos 
y D. Luciano Barbázán (Anexo n ú 
mero 6 ) . 

A continuación lee la conclusión 
de la comunicación presentada 
por D. Eduardo Vieira (Anexo n ú 
mero 7 ) . 

•EL SR,. ROBERT jRespecto a 
la conciuisión 3." de la) fábrica de 
hielo se pasa al Ciclo de Industria. 

SR. COTELO.—Lee la cídnolu-
sión de la comunicación corres
pondiente al grupo de pesca cos
tera o de bajura. Tema 14, apar
tado 5,°.—presentada por los se
ñoreé. Pérez Pam, Grafía, Antonió 
Pérez y Luciano Barbazáh. (Ane
xo núni. 8 ) . 

E L CREDITO NAVAL 

EL SR. ROBERT Vamos & en
trar en la discusión del crédito ha-
val. En el Crédito Naval hay seis 

(Pasa a l a pag. 4 
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Labores del Congreso 
(Viene de p á g i n a s ) . 

congresistas que han presentado 
conclusiones, yo ruego que se pon
gan todos de acuerdo para que al 
final de la lectura, una de las con
clusiones abarcase a las demás. 

SR. GOTELO.—Lee la conclu
sión a la comunicación presentada 
por D. Leandro Fernández Muñoz. 
(Anexo núm. 9 ) . 

(Sigue leyendo otra comunica
ción presentada por el Sr. Echeva
rría, del apartado 4.°.—Prima a la 
conetrucción y desguace do pes
queros. (Anexo núm. 10). 

Otra al tema 15 por D. Manuel 
Pérez Pan, D. Jesús Grana, D. An
tonio Pérez y Luciano Barbazán. 
(Anexo núm. 11). 

Otra del Sr. Echevarría sobre 
Crédito Naval. (Anexo núm. 12). 

SR. RODRIGUEZ ARIAS Gomo 
considero que es una exposición 
verbal utilizaría más tiempo y por 
otra parte los motivos y añtece-
dentee los considero también muy 
interesantes, yo rogaría a la Mesa 
que los leyese el Sr. Secretario 
para mayor facilidad. 

LECTURA DE CONCLUSIO
NES Y COMUNICACIONES 

SR. GOTELO Lee conclusión a 
la comunicación presentada por 
M . Pérez Pañi, Jesús Graña, Anto
nio' Pérez y Luciano Barbazán, so
bre Grédito Naval. (Anexo n ú m e 
ro 13). 

SR. GOTELO.—Lee otra conclu
sión sobre la comünicacón pre-i 
sentada al tema 8.°, 10 y 13, apar 
tado varios del Sr. Echevarría. 
(Anexo núm. 14). 

SR. GOTELO.—Lee una comu
nicación presentada por D. Oscar 
Rodríguez Arias, de San Sebastián. 
(Anexo núm. 15). 

SR. ROBERT.—En la ledtura de 
estos temas- podemos clasificarlos 
en tres grupos. Uno el presentado 
por el Sr. Fernández en que se 
hace un estudio completo sobre 
modernización de flotas, otro por 
el Sr. Barbazán y Pérez Pan, so
bre revisión de trabajos efectuados 
en los astillepos, y úlvo por varios 
señores isiobre la cuestión de c ré -
dittog navales. Para ello como se 
trata de asuntos de gran importan
cia con relación a la industria no 
puede pasar sin estudio previo ; la 
Presidencia acuerda que se nom
bre una Ponencia que estudie las 
conclusiones rápidamente, forma
da por los señoreg, Fernández y 
Freiré. Con respecto a los Crédi
tos Navales debe hacerse un es
tudio concreto que esta mañana 
mismo se pueda elevar a conclu
sión, para esto nombro a los se
ñores siguientes; Echevarría, Do
mínguez Macáya, Gella, Pérez Pan. 
y Rodríguez Arias. 

prestigiosa en estos asuntos como 
la del Sr. Barreras, nos hace un 
estudio muy interesante sobre la 
variación de los precios de carbu
rantes en estos últimos años. En el 
año 36 costaba 220 pesetas tone
lada y ahora son 850 pesetas. En 
el fuel-oil es donde más variación 
ha habido porque desde 80 pese
tas tonelada en el año 36, pasa a 
790 en el año 44, habiendo tenido 
una pequeña disminución en el pre
sente año hasta 659, pero que es 
poco teniendo en cuenta que la 
flota de vapor se está transforman
do para quemar fuel-oil. Hay va-
riog pueblos en la provincia de V i -
go que utilizan ese carburante y 
Sería interesante que como con
clusión se añadiera a las conclusio
nes aiíteriores leídasi, otra que 
se apoyara la petición del Sr. Ba
rreras1 elevada a los M'inistrca de 
Hacienda, Industria y Comercio y 
a la Comisaría de Carburantes 
Líquidos. 

SR. ROBERfT.—Se toma en con
sideración! esta propuesta de gas-
oil, gasolina y fuel-oil para que la 
superioridad acuerde que S'ean los 
más económicOg posibles recono
ciendo como muy interesantes los 
datos del Sr. Barreras. 

SR. GOTELO.—Lee las conclu- 1—' 
süones definitivas al Itema 11, pre
sentadas por el Sr. Nogales. (Ane- E c r e v a r r í a , Ciclo de Industria, sobre suministro de carbón. (Ana paran, y afirmando con su pre-
xo núm. 17), vincialejs del l i tora l necesitan es xo número 1) . sencia la razón entera de su leal-

Betto asfiecto nocturno de ta Jeña det Man. ñ ta derecha el edificio de la £onf.a, donde 
se neane et Congreso Tiacional de ta Pesca. 

SR. NOGAOLES.— Más que ana timuilo y calor- Esto hace posible- Terminadas las diberacioiües tad Y de su fervor. 
pliar termos que pa r t i r de una que, ^ comUnicaciones de sobre 0l c ic lo de Producción se base, toda la educación sanitaria c a r á c t e r científico y sobre todo pasa Seguidamente ai de Indus-
del trabajaaor tiene que empezar pr iot ico, vayan t r ia d á n d o s e lugar p r e í e r e a t e 

SOLEMNE CLAUSURA DEL 
CONGRESO NACIONAL D E 
LA PESCA 

A continuación de la gran pa-
sirvp m r a nada. 6 ^ "u Es m i pues, que €n la minlstro de ca rbón a ,1a flota pejS rada de la flota pesque ra, tendrá 

Sólo nuede ser eficaz si se ha- Ponencia del Sr. Fe imández î e ^ e r a , que merece la especial li'gar la solemne clausura del 
aovo pueae ser encaz si se na- c ^ Í ^ A •mpriiam-* el a tención de los señores congre Congreso Nacional de la Pesca,, 

ce cc^ajiuíta don ;ia fo rmac ión o c l u y a un articulo mediante ^ ^ 0 ^ 51 ü que tan ¡mportante6 problemas h¿ 
profeisional. Tampoco bay que ol cual la industria pesquera sei in- to * • ri^WAh abordado en sus íel iberaciones. 
vidar Ha importancia que tiene terese en esta labor cient íf ica, a vienen en la a^cusion, con Este acto de clausura re_ 
el problema d^l alcohol en los realizar a t r a v é s del Sindicato J ceio con qug lo vxenen bacien vestirá extraordinaria solemnidad, 
DPscadorp^ v sólo nupde atacar- de la Pesca. (Queda redactadto Jo en 'todas las tareas de este será presidido por las altíu, per-
pescadores, y soto puede atacar u« i « i ^ i p u t l fnrma) • Congreso, los Sr^s. E c h e v a r r í a , sonalidades que con este motivo 
se si desde, la rnfenda les e^e ^ . i ^ / ^ ^ ^ n a * organi C á m a r a . Roura, F e r n á n d e z y nos visitarán^ 
namog y les hacemos ver los pe- Que por parte de ias oigaru w i e n d o asa l t a r el señor UNA FIESTA NOCTURNA, 
ligros de esto, naciéndoles asi- zaciones portuarias de armadores c S r a aue ^ S o Oreani^mo Por ,a noche habrá una maS-
mismo tener nuevos háb i tos a la y ba3ura, se preste el ^ a r a que el ' u ^ o O r g ^ i s m o níflca sesión de fueg06 acuátiocfS) 
vida, yendo esta labor conjunta mayor apoyo a los Laboratorios á j e n t e para Ha d i s tubuc ión del y una gran verbena de gala en Ú 
mente con procedimientos t é c n i - oceanográ í icos . formando parte ^ r b ° " en ia C o m i s i ó n de Real Club Náutico, en honor de 
eos. a f i n desque v ^ fác i lmente de sus Juntas de Gobierno y Carbón Al h f . . f ^ o / f k S ^ 
incluso V i a d a s , que planteando en él se^o de l a . mis- A h a d , ^ ^ S ^ p V C^mXrde .os actos de naa-
pueden adquirir . ma^ cuantos problemas se plan- ^ii"Clf>íl Para ia ln í lus t r i a pes ñaiia la Fer.a de] Mar ^ e viene 

Hay m i tema que dice selección teen o puedan plantearse. Con ^ r ^ 0 1 ° s e encontrara si ^ registrando a diario UTla e,evada, 
de PASoador^s y formación nrofe^- t a l f in , que se proporcione una importa iaar«oai extranjero. L.0 concurrencia, verá notablemente 
siorSl de loTmismas nue^ bien información periódica, en ^1 or ^ontrairDO, dice, sera^n cambas, acrecentado el número de su6 v i -estrtiene que r ' t ^ S é n t den a^tadístico e i ^ t r i a l . Que P- turas . soluciones intermedia, de u -
acuerdó con u l a invest igación pra se establezcan premios d . diver- ^ ¿ ¿ ^ 1 ^ ^ ^ ^ ' V i g ^ p u e ? seTrepara Para re-
cisa de condiciones p sicofísicas so orden, para estimular ^ s (,fn10 ñ a 
para ver si e s t á n capacitados pa- publicaciones m a r í t i m a s , qu ie <nca m unportacion de. carbón de que 6abe dar muestras a aque. 
r t el eiercicio de su nrotfpsión contribuyala' a acrecentar n ú e s - 611 cantiaao suticiente para suplir nos que son acreedores a la ^ra-

Docimo^ aue hav DPC;endona t r a producción bibl iográf ica" . el á Q Í ^ de aumento constante ti tud y la adhesión inquebrantable 
uacimog que nay p e s c a ü o i q s ^ pr J " ' consumo, entre ellos las t é r de los pueblos, a las altas perso 

ancianos, pero «o nos paramos a SR. MONTENEGRO. - Para p r i m e r í s L a a tención nalidades' que le honrarán con 6! 
ver en la proporc ión que han ca í - una cosa que a muchos congre mi^X l T ^ l ^ Z ^ Presencia, 
dq en edad precoz, que no es pe si'atas les p a r e c e r á sm importan- . f ^ 6 ^ ^ Z - ^ - ™ 
quena, y para evitarla pod rán cía acaso, pero que la tiene en fn» y por iniciativa del Sr. Oal-
¿ a c e r s a íaves t igac iones de las a^remo y que se t r a t ó en la Vo' secretario del Sindicato Na 

eu 

E L PRECeO DE LOS 
CARBURANTES 

'£)R. BAEZA.—En tas conolusio-
neg que acaban de leer nos hemos 
olvidado una fundamental, que es 
la del precio de los carburantes, 
que sería conveniente se elevara 
para la repetición del estudio. Efí 
un artículo que tengo presente, 
debido a la pluma de persona tan 

condiciones f í s ims * su orga- Junta de Pesca Regional de L a ^ ^ J * Pef ^ se ioxm* û a ~ 0 ^ ^ , ^ ponencia—que e|n loisi mismos sa-nimo. Coruña, hace dos años, cuando se 
SR. C O H E L O . - Le'e conclusio- trataba de l a discusión de p ^ c a . lc^es- ^ Congreso se ha reunido Los INGENIEROS I N D U S T R I A 

nes de la comunicación presenta Como conclusión la someto yo f t a t a rde - con objeto de aunar L E S y e l CONGRESO N A C I O 
da al tepna 16 "Formac ión Pro- ahora a la aprobac ión del C o ^ ^ i ^ i o s y deliberar detenida N A L D E L A PESCA 
fesiona! del Pescador» p0r *1 greso. Q u ^ 0f̂ f/na[a ̂  V ^ X ^ T t l ^ Los ingenieros i n d u s í r M e s 
congresista representante d e l todo pescador saber nadar, i m l a f j l w . , . TT- ^ 
Sinlioato Proivincial de la PetsCa, actualidad puede decirse que hay ^ conclusiones Pertinentes al sidentes en Vigo h^n obsequiado 
de Alicante. (Anexo n ú m . 18). casi un 50 por ciento que no sa ^aS0. qne, h a b r á n de .ser some t í con Ulla Comida ,en ^ o lub N á u t i -

1 r . das en definitiva, n IQ anrnha.p.irtn 
co. a sus compañe ros qua se en
cuentran actualmente en nues
t r a ciudad con motivo del Con
greso Nacional de l a Pesca, que 
sa e s t á celebrando en estos días., 

A d e m á s del Vicepresidente del 
Congreso y Secretario Nacional 

SR. O O T É L O . - Lee conclusio- ben nadar; y todos sabemos la ^ en definitiva a l a aprobación 
nes presentada© por don Leandro tr is te realidad de un chiquillo que ae|i ongreso 
F e r n á n d e z Muñoz, ingieniero i n empieza a echarse a la mar. 
dustrial (Anexo n ú m . 19). SR. ROBERT.— En la, conclu- -

SR. COTELO.— Lea conclusio- sión podr ía fijante un plazo de 
nes de l a comunicación presen- seis meses para qu© el pescador 
tada por el doctor Nogales Puer qu€ no supiera, pudiese aprender, 
ta;s, tema 11, "La enseñanza de ya que no puede eliminarse y des-
la higiene en la fo rmac ión profe- enrolarse a los que en la a c t ú a 

CLAUSURA D E L CONGRESO 
En el día de mañana, altas au-

sional de'l pescador" (Anexo n ú - udad e s t á n .embarcados. Sa toridades y personalidades del Es- del Sindicato de la Pesca, don Jo-
mero 20) anrupba tado n0S honrarán con su presen- fié Calvo, asisten a l mismo, etntre 

^ ; cia para asistir a la solemne clau- 4 . ' 
SR. A L M E I D A . — Que se exi- snr¿ del congreso Nacional de ,a OW5, mgemeros Sres. F i l -

AYUDA A LOS LABORA- j a el certificado de. uaber nadar pesca) que ha desarrollado sus gueira, por la Sec re t a r í a Técni -
TORIOS OCEANOGRAFICOS en eí momento da la inscr ipción. ^ ^ í ^ m a s ^ j o m ^ ^ ^ ^ ^ en^ este ca ^ Minis ter io de Industria y 

SR. R O D R I G U E ^ A R I A S . - C o n ^ ^ E L O . - Lee conclusio- ^ ^ X T ™ l ^ n Z l " n ^ - ^ r C Í 0 ' Ma^os ^ « r o por 
respecto a la comunicación que neB definitivals presentadas por ^ SUrutaagdel progreso, ^ d i r e c c i ó n General de Trabajo, 
ha dir igido a la Asamblea n ú e s el Sindicato Proivinci^l de la Pas cclltribuyendo al mayor engrande- Gómez Baeza, por la Dirección 
t ro querido amigo y congresista, ca. de Valencia y Alicante, sobre pj^ento de España. Gemeral de Pesca, y Sabater, por 
sobre la or ien tac ión científica de pesca f luv ia l (Anexo n ú m e r o 21), 
l a pesca, me toe dado cuenta de SR. COTELO. Lee conclusio-
que por m i parte no he podido nes de lajs comunicaciones pre 
hacer una cosa, a l alcance me- sentadas por el Sr. Marina M a -
nor desda luego, pero ruego a l a lats, r e p r e s e ^ n t e de Marruecos 
mesa Ver si es factible incluirlo (A^exo 28, 23 y 24). 
en su Ponencia. SR. M A R I N A . -

Ketiroducclón ptástíca de ta Ría 
de üm^^mt&vftd magnifico 
Stand det Sindicato Tiacionat 

de ta Pesca 

NUESTRA GRAN F L O T A Ia Dirección General d€ Indus-r 
PESQUERA SE CONCEN- t r i a . 

LLEUDE TRASATLANTICO^ E l acto, que fué ofrecido por el 
prejstigioao industrial don Jqs'é' 

Con motivo de estas honrosas B d L , A 
, con visitas, nuestra gran flota pesque- barreras y por aon i^uis Arana, 

u VOiJ-d' . pSta fiota heroica que diaria- A las diez y cuarenjta de la ma-
FQSiblemente Has Asociaciones qUe jos d e m á s ^ongresis m'n«e nos alecoiona con su va. fiaIla de ba3o la - ^ ^ ^ 

científ icas, oceánográf icas pro- taS) repreistentantes de Cofradías , leritía y C0I1 su espíritu de gene- d v Marqués dé
se produjeran en selntido favora- rosjdad, formará durante la tarde vicenresidpnte del 

INDUSTRIA bla o desfiavorable, que g a r a n t í en gran parada frente a muelle Valterra, y del Vicepresidente del 
I N U U S T K I A oía « e . ' ^ Cofra- de trasatlánticos, desde el cual el Congreso, señor Calvo Mmguez. 

^ P^b lo entero podrá presenciar ooroienza la sesIón. 
SRr-GOiM¡EZiBiAEZA.^ Empie días ha-cen a las ^ D ^ " ? ~ V esta concentración marinera, su- _ . . del actá, d f t ^ 
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